


D. FRANCISCO TIRADO LARGO
C/ HORTENSIA Nº3 1ºA
21005 HUELVA


REF. EXPTE nº 2021/14

17 de Junio de 2021





[bookmark: _GoBack]Apreciado Sr FRANCISCO TIRADO LARGO


Nos ponemos en contacto nuevamente con usted en nuestra condición de abogados de la Empresa Municipal de Aguas de Huelva (en adelante EMAHSA), en relación al contrato de suministro nº 6254832, tras el resultado infructuoso de la primera comunicación que le remitimos hace unos días reclamándole el pago de facturas pendientes por importe de 1440.50 euros.

Dado que aún no hemos recibido confirmación de su pago y previamente a la interposición de acciones judiciales, volvemos a indicarle los datos bancarios a fin de que pueda satisfacer la deuda pendiente en el plazo de 5 días desde la recepción de la presente. El abono del referido importe lo puede realizar en la siguiente cuenta corriente titularidad de EMAHSA:

ES87 2103 0551 8800 3002 3771 Entidad Bancaria: Unicaja
Importe a ingresar:  1440.50 euros
Concepto:  6254832 FRANCISCO TIRADO LARGO

Una vez efectuado el ingreso, y a fin de aplicar el pago a la mayor brevedad, rogamos nos envíe el justificante a la dirección de correo electrónico aguasdehuelva@avantlex.es.

No dude en ponerse en contacto con nosotros en el teléfono de Atención al Cliente 959250645, en horario de 09:30h a 13:30h y de 17:00h a 20:00h, de lunes a viernes, o en la dirección de correo electrónico antes indicada para más información, duda o aclaración que precise.

 Sin más, reciba un cordial saludo.



Ldo. Óscar Vázquez Rodríguez
1742 ICAH
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